
El ministro de Gobierno de
Bolivia, Eduardo del Castillo,
cuestionó ayer al fiscal general
del Estado, Juan Lanchipa, por
destituir a los fiscales que inves-
tigaban al expresidente Evo Mo-
rales (2006-2019) por trata de
personas, y afirmó que su despa-
cho indaga actualmente tres ca-
sos por supuesta violación que
involucran al exgobernante. 

“El fiscal Lanchipa debe ren-
dir un informe al pueblo bolivia-
no, él tiene que decir por qué ha
cesado de sus funciones a la fis-
cal departamental de Tarija
(Sandra Gutiérrez) y a fiscales de
materia que están investigando
el hecho”, afirmó Del Castillo.

La ahora ex fiscal departa-
mental de la región de Tarija
(sur) denunció que Lanchipa la
echó de su cargo y ordenó frenar
una orden de captura contra el
expresidente Morales, en una in-
vestigación por el delito de trata
y tráfico de personas.

Lanchipa dijo ayer que la fis-
cal Gutiérrez fue cesada por una
“conducta negligente” al proce-
der en inconsistencias procesa-
les. Además, negó que haya ins-

truido paralizar el proceso con el
exmandatario.

El ministro de Gobierno infor-
mó que aunque su despacho in-
vestiga tres casos por el delito de
violación contra Morales, no
descarta que se presenten más
denuncias. “Estamos investi-
gando, estamos recibiendo de-
nuncias de manera formal e in-
formal, haremos lo que esté en
nuestras manos y, si existen ele-
mentos de convicción, vamos a
pedir las sanciones correspon-
dientes”, dijo.

Del Castillo también cuestio-
nó que la jueza que debía orde-
nar la captura contra Morales
anulara dicha solicitud y que el
proceso lo haya derivado de la
región oriental de Santa Cruz a
la población de Villa Tunari, en
el Trópico de Cochabamba, bas-
tión sindical y político de Mora-
les y una de las principales áreas
cocaleras del país.

Según un documento de la fis-
calía boliviana filtrado en los
medios, el caso por el que se in-
vestiga a Morales es por el delito
de “trata y tráfico de personas”,
y habría ocurrido cuando la su-
puesta víctima “tenía 15 años”,
en 2015, en Tarija.

Bolivia:

Ministro dice que
investiga a Evo Morales
por violación
El fiscal general destituyó a quienes
realizaban las pesquisas al exmandatario.
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EVO MORALES está en disputa con el gobierno del Presidente Luis Arce.
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El aumento de la brecha entre
el precio oficial del dólar y el
“paralelo” en Venezuela hace
resurgir un problema que el
país había superado tras meses
de estabilidad cambiaria: el uso
de distintas tasas, incluso en co-
mercios formales, pese a que es-
tán obligados a trabajar con la
cotización publicada por el
Banco Central (BCV).

Un dólar se cambia en el mer-
cado paralelo por 44 bolívares,
unos 7 bolívares por encima del
oficial, en 36,9, la tasa que el co-
mercio, por órdenes del Ejecuti-
vo, debe usar como referencia
para calcular pagos de bienes y
servicios, mayoritariamente fi-
jados en la divisa estadouniden-
se, adoptada como consecuen-
cia de la hiperinflación que vi-
vió el país durante cuatro años,
hasta 2021.

En agosto pasado, la Superin-
tendencia para la Defensa de los
Derechos Socioeconómicos
(Sundde) activó el “Plan Nacio-
nal de Verificación del Cumpli-
miento de la Tasa” del BCV, pa-
ra lo que mantiene su “fuerza
fiscalizadora”, según informa
en su cuenta de Instagram, don-
de ciudadanos denuncian el uso
de cotizaciones que superan la
oficial, que ronda los 36 bolíva-
res desde enero.

Una divisa, 
“distintos precios”

Pese a la norma, varias tien-
das de una zona comercial de
Caracas —que no tienen a la
vista el obligatorio cartel con la
tasa fijada por el BCV— aplican
el tipo de cambio entre 37 y 40
bolívares, mientras que vende-
dores informales llegan a 42,

años, dijo a EFE que “hay gente
a la que no le gusta tener” el
precio oficial porque “es muy
bajo” y “hay mucha diferencia”
con el paralelo.

“Esa es la razón, pero hay
gente, como nosotros, que aca-
tamos lo que el gobierno nos
manda”, dijo el encargado de la
tienda, donde, sin embargo, te-
nían el tipo de cambio en 38 bo-
lívares por dólar, es decir, algo
más de un bolívar por encima
de la tasa del BCV.

A escondidas

Fuera de la capital, en varias
regiones del país, también hay
comercios que usan tasas dis-
tintas, siendo 38 bolívares una
de las más conservadoras,
mientras que otros calculan el
dólar a 40, como sucede en esta-
blecimientos del estado Trujillo
(oeste).

En estos comercios, así como
en varios de Maracaibo, capital
del estado Zulia (noroeste, fron-
terizo con Colombia), esas tasas
paralelas no están reflejadas de
manera pública, como sí se hace
con la del BCV cuando se aplica,
sino que se indican de forma
oral cuando lo pregunta un
cliente, sin que quede registro
de la irregularidad.

En Maracaibo, diversos loca-
les calculan la moneda nortea-
mericana en 42 o 43 bolívares,
según constató EFE.

El Consejo Nacional del Co-
mercio y los Servicios (Conse-
comercio) hizo recientemente
un llamado a los consumidores
a exigir “el cumplimiento de la
normativa” sobre “las transac-
ciones en divisas” y subrayó la
importancia de mantener a “la
vista el indicador” del BCV para
“garantizar la transparencia”. 

agregó el regente del comercio,
donde los precios de los zapatos
están fijados en dólares.

Sin embargo, para Ana Rosa
Blanco, una ama de casa de 55
años, esto “no debería” pasar y
todos los comercios “tienen que
cobrar a cómo está” reflejado en
la página del organismo emisor.

“Fui a comprar y me lo esta-
ban cobrando en 43 bolívares,
otros en 40, otros cobran en 36,
a como está la tasa del Banco
(Central) de Venezuela. No me
parece bien”, dijo a EFE la mujer
respecto al uso de “distintos
precios” de la divisa, no solo en
“buhoneros” (vendedores no
regularizados), sino también en
“locales (del sector) formal”.

José, un comerciante de 70

constató EFE en el sector.
El encargado de una zapate-

ría, quien pidió no ser identifi-
cado, calcula el dólar a 40 bolí-
vares debido a que, según expli-
có a EFE, los proveedores le co-
bran la mercancía a una tasa de
“43 o 44 bolívares, depende de
cómo esté” la cotización en el
mercado paralelo.

“A los grandes mayoristas
tienes que pagarles en paralelo
para que te den mercancía”,
aseguró el comerciante, quien
dice calcular la divisa a un pre-
cio que esté “en el medio” de la
tasa oficial y la paralela más alta
para “poder vender” porque, de
lo contrario, “nadie te compra”.

En cambio, 40 bolívares “si-
gue siendo un precio bueno”,

Diferencias de precios:

El dólar “paralelo” reaparece en los
comercios de Venezuela
El gobierno fija hace años una tasa oficial debido al período de hiperinflación. En muchos
casos, los productos tienen su precio establecido en la moneda estadounidense. 

CARLOS SEIJAS MENESES | EFE 

MUCHOS PRODUCTOS tienen su precio establecido en dólares, que identifi-
can con el signo $, y no en bolívares (Bs.).
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El gobierno de Perú presentó
ayer un proyecto de ley que califi-
ca como “terrorismo urbano” los
delitos de extorsión, secuestro y si-
cariato, en respuesta a la ola de cri-
minalidad denunciada por trans-
portistas y gremios empresariales.

El proyecto de ley incluye mo-
dificar varios artículos del Código
Penal “a fin de fortalecer las accio-
nes de lucha contra la inseguridad
ciudadana”, para lo que propone
un endurecimiento de las penas e
incluye la cadena perpetua si
quien comete este tipo de delitos
pertenece a las Fuerzas Armadas o
a la Policía Nacional.

El Ejecutivo adelantó que iba a
enviar al Legislativo dicho proyec-
to hace una semana, cuando el gre-
mio de transportistas hizo un paro
en Lima para protestar contra la
ola de extorsión. Por su parte, el
gremio de empresarios afirmó que
el crimen organizado ha confor-
mado un “gobierno en paralelo”
que está “ganando la batalla” al
Estado y destruyendo el país.

El documento legislativo, fir-
mado por la Presidenta Dina Bo-
luarte, tendrá que ser debatido y
votado en el Parlamento.

El texto define al terrorismo ur-
bano como los “actos que generen
terror o zozobra en la población o
en un sector de ella” a través de los
delitos de sicariato, conspiración,
ofrecimiento para sicariato y ex-
torsión. 

Seguridad: 

Perú propone
calificar como
terrorismo la
extorsión,
secuestro y
sicariato
En respuesta a la ola de
criminalidad.
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LA PRESIDENTA Boluarte firmó el
documento.
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quiere que las agencias federales
obtengan una orden judicial (wa-
rrant) basada en una causa proba-
ble antes de utilizar un IMSI-cat-
cher, aunque hay excepciones en
el caso de emergencias que im-
pliquen riesgos inmediatos para
la vida o la seguridad pública, un
escenario en el cual deben justifi-
car su uso retroactivamente.

“Los dispositivos que imitan
estaciones base de teléfonos mó-
viles para engañar a los teléfonos
han estado disponibles desde
mediados de la década de 1990.
Las fuerzas policiales locales de
Estados Unidos y el FBI han utili-
zado estos dispositivos regular-
mente desde los primeros años
de este siglo. Pero la atención me-
diática y los litigios comenzaron
a destacar el uso invasivo de esta
tecnología recién a principios de
la década de 2010”, explicó Eben
Moglen, profesor de Derecho de
la Universidad de Columbia y
experto en ciberseguridad. “Su

Las tecnologías de inter-
vención de teléfonos ce-
lulares que utilizan los
sistemas IMSI catcher,

que permiten rastrear la ubica-
ción de dispositivos móviles —y
a sus usuarios—, interceptar sus
comunicaciones y obtener inclu-
so sus metadatos, han sido usa-
dos desde hace muchos años por
agencias de seguridad de dece-
nas de países para tareas como el
combate al terrorismo o el cri-
men organizado, aunque siem-
pre con controversia por la preo-
cupación por las posibles vulne-
raciones a la privacidad y los de-
rechos civiles de las personas. Ese
debate se ha instalado ahora en
Chile, en medio del trámite en el
Congreso de la ley antiterrorista,
que contempla en su artículo 19
la interceptación de redes de tele-
fonía móvil por zona geográfica.

Los dispositivos IMSI catcher,
también llamados Stingray por
un conocido modelo que se fabri-
ca en EE.UU., básicamente son
antenas “falsas” que simulan una
torre de telefonía móvil, lo que
“engaña” a los celulares cercanos
que se conectan a ellas. De este
modo, su operador accede a los
IMSI de los teléfonos —sigla de
Identidad Internacional del Sus-
criptor de Móvil, un número úni-
co global—, con lo que puede
geolocalizar los aparatos, acceder
a sus comunicaciones, enviar
mensajes de texto y hasta blo-
quearlos sin la autorización de la
compañía telefónica.

El caso de EE.UU.

En EE.UU. su uso es extendido
en agencias como el FBI, la CIA o
el Servicio Secreto, e incluso en
departamentos de policías loca-
les y estatales, para rastrear a per-
sonas bajo investigación en casos
de terrorismo, tráfico de drogas,
secuestros y otros delitos graves.
Aunque ya se utilizaban desde
mucho antes, en 2015 el departa-
mento de Justicia y el departa-
mento de Seguridad Nacional es-
tablecieron una política que re-

uso previsto es una invasión de la
privacidad, lo que no es un ries-
go, es una certeza. Obviamente,
si ha de existir el Estado de Dere-
cho, este debe regular el uso de
una tecnología intrínsecamente
invasiva por parte del poder pú-
blico”, añadió.

En Estados Unidos —donde se
usan además dispositivos trans-
portables “de mano” e incluso al-
gunos en aviones— se ha estable-
cido que las agencias de seguri-
dad deben minimizar la recolec-
ción de datos no relevantes, esto
es, aquellos de personas no in-
vestigadas. Pero organizaciones
como la American Civil Liberties
Union (ACLU) y Electronic
Frontier Foundation (EFF) han
señalado que es muy opaca la su-
pervisión al respecto, y en tribu-
nales se han presentado varias
causas por la violación de la
Cuarta Enmienda de la Constitu-
ción, que garantiza la privacidad
de los ciudadanos.

Protocolos en Europa

La regulación también ha sido
un gran tema en Europa, donde
existe un mal antecedente por el
uso que se le dio esta tecnología
en Ucrania en 2014, cuando miles
de manifestantes que participa-
ron en las protestas opositoras re-
cibieron luego mensajes de texto
en sus celulares con amenazas:
habían sido geolocalizados y re-
gistrados.

En Francia, los IMSI catchers
son usados por varias agencias
de seguridad, especialmente en
operaciones antiterroristas y de
tráfico de drogas. Su funciona-
miento se reguló en 2015, tras los
atentados terroristas de París,
cuando la Ley de Vigilancia esta-
bleció los parámetros para su au-
torización y creó la Comisión Na-
cional de Control de Técnicas de
Información (CNCTR, en fran-
cés), que actúa como un organis-
mo de fiscalización. 

De manera similar, en Alema-
nia —donde el espionaje interno
es un tema sensible, por su expe-
riencia con el régimen nazi y en la
ex-RDA— el uso de la tecnología
está permitido bajo los términos
de la Ley de Vigilancia de Teleco-
municaciones, que establece en
la mayoría de casos la obligación
de una orden judicial previa y la
eliminación de los datos de per-
sonas que no sean de interés.

En Reino Unido, en tanto, si
bien existe una ley que contem-
pla el uso de estos dispositivos, la
Investigatory Powers Act 2016, y
se asume que la utilizan la Policía
Metropolitana y el MI-5, un dic-
tamen de un tribunal sobre liber-
tad de información permitió a las
agencias de seguridad “ni confir-
mar ni rechazar” su aplicación. Sí
se sabe que se usaron, por ejem-
plo, en los alrededores de la em-
bajada de Ecuador en Londres,
cuando estuvo refugiado allí Ju-
lian Assange. 

“El régimen legal de EE.UU. es
más sofisticado en torno al uso de
IMSI chatchers. Existe cierta ju-
risprudencia y protecciones
constitucionales. En Reino Uni-
do, en cambio, la policía ha juga-
do al juego de la evasión: no con-
firman su uso, lo que hace impo-
sible que se regule”, dijo a “El
Mercurio” Gus Hosein, director
de Privacy International, una or-
ganización que ha presentado
varias demandas en tribunales
europeos en contra de su uso. 

“Que nuestros gobiernos lle-
guen al extremo de hacerse pasar
por proveedores de redes telefó-
nicas es una gran deshonestidad.
Que elijan explotar ese error solo
para llevar a cabo vigilancia ma-
siva es una negligencia en su de-
ber de mantener nuestra infraes-
tructura segura y protegida”, co-
mentó Hosein. “¿Realmente ima-
ginan los gobiernos que son los
únicos que operan un IMSI cat-
cher en sus países? Para ser cla-
ros: las interferencias legales con
la privacidad son permisibles.
Pero el uso de un exploit que mo-
nitorea a muchas personas no es
aceptable en una sociedad demo-
crática”, agregó. 

Punto de la ley antiterrorista que se tramita en el Congreso chileno:

El amplio y debatido uso de los sistemas
de intervención de celulares en el mundo

JEAN PALOU EGOAGUIRRE

Los dispositivos IMSI catcher, que permiten rastrear teléfonos móviles, han sido implementados por decenas de países
para combatir el terrorismo y el crimen, pero preocupan las vulneraciones a la privacidad y su opaca supervisión. 

EN EE.UU. el uso de estos dispositivos ha provocado demandas por la presunta violación de la Cuarta Enmienda. 
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